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PODER ESPECIAL 

BSN MEDICAL LIMITADA (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo 

las leyes de Colombia, con domicilio principal en Cali, Colombia, considerando que, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador, toda compañía extranjera que negociare o contrajere 

obligaciones en el país deberá tener un apoderado o representante que pueda 

contestar demandas y/o cumplir las obligaciones respectivas, otorga poder suficiente 

cual en derecho se requiere, a favor de SANDRA PATRICIA MUÑOZ ESCOBAR, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana No. 172431832-2 expedida en 

Quito, para que en nombre y representación de la Compañía pueda: 

í. Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en 

su calidad de socia o accionista extranjera de sociedades constituidas bajo las 

leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de 

la Ley de Compañías de Ecuador; 

2. Certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la 

Compañía; y, 

3. Emitir anualmente el formulario de “Nómina de Socios o. Accionistas de una 

Compañía Extranjera que a su vez es Socia Accionista de una Compañía 

Ecuatoriana” y el “Formulario Anexo de Nómina de Socios o Accionistas” que 

deben ser presentados en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la 

Ley de Compañías vigente en tal país. 

La apoderada está facultada para sustituir o delegar el presente poder. 

Este Poder tendrá validez y eficacia hasta el momento en que sea expresamente 

revocado por la Compañía mandante. 

Dado y firmado en Bogotá, el 22 de enero de 2016. 

IA 
Juan Pablo Echeverri Molina 

Gerente General 

BSN MEDICAL LIMITADA 
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